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VISTOS:

Acta de Control N° 007737 de fecha 14 de Octubre de 2012, Informe N° 668-2013/GRP-440010-
440015-440015,03 de fecha 13 de Febrero de 2013, Informe N° 406-20 13/GRP-4400 10-4400 15 de fecha 05 de
Marzo de 2013, Informe N° 1478-2013/GRP-440010-440011 de fecha 25 de Junio de 2013, Informe N° 2284-
2013/GRP-440010-440015-440015,03 de fecha 23 de Agosto de 2013, Informe N° 2173-2013/GRP-440010-
440015 de fecha 19 de Noviembre de 2013 y demás actuados en veintiún (21) folios;

CONSIDERANDO:

Que, en operativo de control realizado por inspectores esta Entidad, contando con el apoyo de la PNP,
en la carretera Paimas - Ayabaca (sector San Pedro) se intervino al vehículo de placa de rodaje M1H-963, de
propiedad de la E.T. MILAGROSA CRUZ DE MOTUPE S.R.L, conducido por el señor CARLOS ALBERTO
PEREZ CAMPOS, imponiéndole el Acta de Control N° 007737 de fecha 14 de Octubre de 2012, al detectar el

__ ':"~ incumplimiento señalado en el CÓDIGO CA b) del Anexo 1 del O, S ND017-2009-MTC modificado por O.S
~~~:~";:~~;:():~~33-2~11-MTC p~r ~altar a la oblig~ció~,establecida en el,Art. 41.1.2 ,del O,S. 0~7-2009-MTC. consistente en

,2;' ,:¡' ,<"<: .'?, ~ mpllr con los termmos de la autonzaclon de la que sea t¡fular. Se deja consiencie que el venicüo trasladaba
-. -. c: ~~ ? ";: Jf pasajeros de Piura a Ayabaca cobrándoles la suma de SI 20,00 Nuevos Soles a cada uno. El mencionado
-:.- E.Gé ehículo cuenta con autorización eventual N° 225323 otorgado por la Gerencia Regional de Transportes y-"" ..,...-,/....\~

'o' unicaciones de Lambayeque para cubrir la ruta Lambayeque - Ayabaca y viceversa, sin embargo, no
cumple con los términos de dicha autorización ya que está realizando servicio regular de Piura (Mercado

~._~...... Modelo) a Ayabaca. Se identificó a José Ramos Figueroa (ONI: 02778035) y a Percy Yovera Silupu (ONI:
., ,\filUSPOr«r:)tCUJ<1:~.r 0785858).

I'o~.'6
DE ~~ Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 103.1 del artículo 103 del O.S. 017-2009-MTC y su0~:-'odificatoria O.S. 033-2011-MTC, se procedió a notificar a la E.T. MILAGROSA CRUZ DE MOTUPE S.R.L., el

~~;;3"';.c~o::..'~in:;;.cplimiento detectado mediante Oficio N° 906-2012-GOBREG'pIURA-ORTyC-OR-URyF de fecha 29 de
Octubre de 2012, otorgándole un plazo mínimo de cinco (05) días y un máximo de treinta (30) días calendario a

'!po efectos de que cumpla con subsanar la omisión o corregir el incumplimiento detectado, o demuestre que noI.~,,¡*rIO:~/'.existe el incumplimiento de ser el caso.
';Ji! \.c~\c3 m ~~
\'%0 F~ u:~1/!:~ Que, de la evaluación realizada alos actuados se tiene que si bien es cierto la Unidad de Registro y

"~7 ,,/S,- ff Fiscalización notificó el incumplimiento observado en campo, la E. T. MILAGROSA CRUZ DE MOTUPE S.R.L.,
¡DllJ~ . no ha cumplido con presentar sus descargos respecto al incumplimiento detectado el día 14 de Octubre de

2012.

" •• "" Asimismo, del contenido del Acta de Control N° 007737 se observa que el inspector ha dejado
1# ''i\ onstancia que el vehículo de placa M1H-963 cuenta con autorización eventual N° 225323 otorgado por la.. -"

I erencia Regional de Transportes y Comunicaciones de Lambayeque para cubrir la ruta Lambayeque -
hAyabaca y viceversa, sin embargo, de los actuados no obra medio probatorio que acredite que la EMPRESA
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DE TRANSPORTES MILAGROSA CRUZ DE MOTUPE S.R.L., es una empresa formalmente autorizada, ya
que no se tiene certeza de la vigencia de la presunta autorización, ni de la ruta presuntamente autorizada, por
lo que teniendo en consideración que el vehículo de placa de rodaje M1H-963 fue encontrado prestando
servicio de transporte de personas en la ruta Piura - Ayabaca y estando a que dicha empresa de transportes
no cuenta con autorización otorgada por esta Entidad para prestar servicio de transporte público de personas
en dicha ruta, se evidencia que la EMPRESA DE TRANSPORTES MILAGROSA CRUZ DE MOTUPE S.R.L.,
habría incurrido en el supuesto de prestar servicio de transporte de personas sin contar con la autorización
otorgada por la autoridad competente, infracción contenida en el Código F.1 del Anexo 2 del D.S. 017-2009-
MTC, modificado por D.S. 063-2010-MTC, sancionable con Multa de 1 U/T.

Por lo que, estando a las consideraciones antes expuestas, corresponde se aperture procedimiento
administrativo sancionador a la EMPRESA DE TRANSPORTES MILAGROSA CRUZ DE MOTUPE S.R.L.,
por la infracción de CÓDIGO F.1 del Anexo 2 del D.S. 017-2009-MTC,modificado por D.S. 063-2010-MTC, de
conformidad a lo señalado en el numeral 118.1.3 del artículo 118 del D.S. 017-2009-MTC, el cual estipula que:
"El Procedimiento Administrativo Sancionador se inicia: Por resolución de inicio del procedimiento, por iniciativa
de la propia autoridad competente cuando tome conocimiento de una infracción por cualquier medio o forma,

;>w:;.sPoR;-.(' cuando ha mediado orden motivada del superior, petición o comunicación de otros órganos o entidades
I'EG/0 ülO. -- '\-~~ úblicas, que en el ejercicio de sus funciones hayan detectado situaciones que pueden constituir infracciones

;~ ~ :' ii : I presente Reglamento (...)".
,<>" " .Il. ft
.~ IR- EG ,4
'"0 ,,0:J ~'U

Que, siendo así procede por lo tanto la expedición del Resolutivo de Apertura conforme lo permite el
Art. 118.1.3 del D.S 017-2009-MTC y estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad

/~I:;:;Ú~ de Registro y Fiscalización y Oficina de Asesoría Legal;
/~&~('i(CU/q;::.s'¡
/i,'.2.-...0B1E -13 En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 006-2013-GOBIERNO
(t:" "GI u L ~ .. EGIONAL PIURA-PR y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley 27867 modificada por la Ley N° 27902;
1:, vC)l '" ~/" o ,?!Y<o:)

o s"" SE RESUEL VE:
-'-'--"~'i\A·tspé~

"",iJI '4', t~~;
-' 01 v''.

~ l»ll[W) D: Á:,o;'f!!1PRESADE TRANSPORTES MILAGROSA CRUZ DE MOTUPE S.R.L.por la infracción al CODIGO F.1 del
~~ R.EG1snü' ~ ~ exo 2 del D.S 017-2009-MTC modificado por D.S 063-2010-MTC, consistente en prestar el servicio de
\ éI'i(AUz;..cION: R 'nsporte de personas sin contar con autorización otorgada por la autoridad competente, calificada como muy
't' c;; rave, sancionable con multa de 1U/!, conforme a la parte considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO PRIMERO: APERTURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TIVO SANCIONADOR a la

ARTíCULO SEGUNDO: DELEGUESE a la Unidad de Registro y Fiscalización la competencia para
que realice la tramitación del Procedimiento de Sanciones que señala el Artículo 116° del D. S N° 017-2009-
MTC.
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h~,~:y\ICll¡.a"",:;'1 ARTíCULO TERCERO: OTORGUESE un plazo de cinco (05) días a lar~'; ;;06IE. .' ~~NSPORTES MILAGROSA CRUZ DE MOTUPE S.R.L. para que presente
\.::. ':f,;,:,"v\ ~l¡,~rrespondientes ante esta Entidad y así se pueda tomar una decisión arreglada a Derecho .

."', ...•.,,.-:/,:- :-

EMPRESA DE
sus descargos

ARTICULO CUARTO: NOTlFIQUESE la presente Resolución a la EMPRESA DE TRANSPORTES
~ ~ LAGROSA CRUZ DE MOTUPE S.R.L., en su domicilio fiscal sito en Calle Pariñas N° 835 Urb. San Isidro -It~,,~~~:e laya - Lambayeque; y HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección deni..l ~~:~'Iación Terres~re, Oficina de ~sesoría Legal y Unidad de Registro y Fiscalización de esta Dirección

\",~~o,c:'tQ.fil)fV.\ . nal para los fmes correspondientes.
--.;:? ¿'

J:::." ..•••..• .,_~ •. ,

ARTíCULO QUINTO: DISPONER la Publicación de la presente Resolución Directoral Regional, en el
portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones: www.drtcp.gob.pe.

REGíSTRESE, CO UNíQUESE, CÚMPLASE yARCHíVESE

http://www.drtcp.gob.pe.

